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RESUMEN 

 

 

El propósito de la investigación fue analizar si la homosexualidad sobreviniente debía 

seguir vigente como causal de separación y divorcio sanción en el Código Civil peruano. 

Se utilizó una metodología cualitativa, de nivel básico, con diseño descriptivo y no 

experimental, basada en la revisión de normas nacionales, propuestas de reforma, 

legislación comparada y expedientes remitidos por la Corte Superior de Justicia de 

Áncash. 

 

Los resultados mostraron que durante los últimos diez años no se registraron procesos 

judiciales sustentados en esta causal, lo que evidenció su falta de aplicación en la práctica. 

Además, el examen de legislaciones extranjeras permitió constatar una tendencia a 

eliminar causales específicas, priorizando la autonomía de los cónyuges y la protección 

de sus derechos fundamentales. 

Se concluye que la homosexualidad sobreviniente no debe mantenerse como causal de 

divorcio, porque vulnera el derecho a la identidad y a la intimidad personal, y su 

permanencia carece de relevancia jurídica frente a las tendencias legislativas actuales. 
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ABSTRACT 

 

 

The purpose of the research was to analyze whether supervening homosexuality should 

remain as a ground for separation and sanction divorce in the Peruvian Civil Code. A 

qualitative methodology was used, at a basic level, with a descriptive and non-

experimental design, based on the review of national laws, reform proposals, foreign 

legislation, and case files from the Superior Court of Justice of Áncash. 

 

 

The results showed that in the last ten years no judicial proceedings were filed on this 

ground, which revealed its lack of practical application. In addition, the review of foreign 

legislations confirmed a trend toward eliminating specific grounds, giving priority to the 

autonomy of the spouses and the protection of their fundamental rights. 

It is concluded that supervening homosexuality should not remain as a ground for divorce, 

since it affects the right to identity and privacy, and its permanence has no legal relevance 

in the context of modern legislative trends. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La homosexualidad sobreviniente como causal de separación y divorcio sanción se 

mantiene vigente en el Código Civil peruano, a pesar de que la doctrina y la jurisprudencia 

la consideran desfasada frente a los avances en materia de derechos humanos. Diversos 

estudios previos evidencian que esta figura ha perdido utilidad práctica, puesto que en los 

últimos años no se registran procesos judiciales que la invoquen. Estos antecedentes 

muestran la necesidad de revisar su permanencia y de fundamentar su análisis desde un 

enfoque científico y jurídico que permita determinar si responde a la realidad social 

actual. 

 

La investigación se justifica porque el matrimonio y su disolución producen efectos 

jurídicos, patrimoniales y personales que deben estar en consonancia con la dignidad y la 

autonomía de las personas. El problema que guía este trabajo consiste en establecer si la 

homosexualidad sobreviniente debe mantenerse como causal de divorcio sanción en el 

sistema civil peruano, considerando que puede generar una vulneración al derecho a la 

identidad y a la intimidad. 

 

En este contexto, la variable independiente corresponde a la homosexualidad 

sobreviniente como causal específica de divorcio, mientras que la variable dependiente 

se relaciona con la separación y el divorcio sanción. La hipótesis sostiene que esta 

disposición no debe mantenerse vigente, porque resulta lesiva y contraria a los principios 

constitucionales y a los estándares internacionales de protección de derechos 

fundamentales. 

 

El objetivo general es determinar si la homosexualidad sobreviniente debe seguir 

contemplada como causal de divorcio en el Código Civil peruano. De este se derivan 

objetivos específicos que buscan analizar la legislación nacional y el anteproyecto de 

reforma, comparar con legislaciones extranjeras y establecer la incidencia real de esta 

disposición en la práctica judicial. Con ello, el estudio aporta a la reflexión académica y 

a la discusión legislativa sobre la necesidad de adecuar el derecho civil a los valores de 

identidad, intimidad y dignidad de la persona. 
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METODOLOGIA 

 

 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, de nivel básico, ya que no tuvo 

como propósito la aplicación inmediata de los resultados, sino un análisis crítico de la 

homosexualidad sobreviniente como causal de separación y divorcio sanción en el 

Código Civil peruano. El diseño fue descriptivo y no experimental, puesto que no se 

manipularon variables ni se aplicaron pruebas controladas, sino que se recurrió al estudio 

de documentos normativos, doctrinarios y jurisprudenciales. 

 

La población estuvo conformada por normas jurídicas, doctrina especializada y procesos 

judiciales relacionados con el divorcio por causal de homosexualidad sobreviniente. 

Debido a que se trataba de una población amplia y heterogénea, se seleccionó una muestra 

intencional compuesta por el Código Civil de 1984 y su anteproyecto de reforma, tratados 

internacionales de derechos humanos vinculados a la identidad y la intimidad, 

legislaciones extranjeras relevantes como las de Argentina, Colombia, Chile y España— 

y la información proporcionada por la Corte Superior de Justicia de Áncash sobre 

procesos judiciales tramitados entre 2012 y 2022. 

 

Las técnicas empleadas fueron documentales. Se utilizó el análisis normativo para revisar 

los artículos pertinentes del Código Civil y del anteproyecto de reforma, el análisis 

comparado para confrontar la normativa peruana con la extranjera, y el análisis 

jurisprudencial para identificar la existencia de casos judiciales sobre la causal estudiada. 

El principal instrumento de investigación es la ficha de análisis de contenido, que permite 

registrar datos de cada documento, tales como autor, año, fuente y aportes relevantes. 
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RESULTADOS 

 

El análisis de la normativa peruana evidenció que el Código Civil de 1984 mantuvo 

vigente la homosexualidad sobreviniente como causal de separación y divorcio, lo cual 

reforzó la hipótesis de que dicha disposición resultaba incompatible con los derechos 

fundamentales. 

 

 

Tabla 1  

Artículos del Código Civil peruano vinculados a la homosexualidad sobreviniente 

 

Documento Artículo Contenido principal 

Código Civil 

1984 

333.9 Regulaba la homosexualidad sobreviniente como causal 

de divorcio. 

Código Civil 

1984 

349 Establecía que las causales de separación sustentaban el 

divorcio. 

Código Civil 

1984 

351 Preveía indemnización a favor del cónyuge inocente. 

Código Civil 

1984 

352 Señalaba la pérdida de gananciales del cónyuge 

culpable. 

Elaboración propia con base en el Código Civil peruano (1984). 

 

La interpretación de esta tabla mostró que la normativa nacional se basaba en un enfoque 

sancionador del divorcio, atribuyendo responsabilidad al cónyuge homosexual y 

afectando sus derechos patrimoniales. 

 

El examen del anteproyecto de reforma del Código Civil reveló que se eliminó la 

homosexualidad sobreviniente como causal, confirmando la tendencia legislativa hacia la 

supresión de disposiciones ineficaces. 
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Tabla 2|  

Cambios propuestos en el anteproyecto de reforma del Código Civil 

 

Artículo Propuesta de modificación 

333 Unificación de causales en tres bloques generales. 

335 Eliminación del sistema de numerus clausus. 

349 Derogación. 

351-B Inclusión de la compensación económica como medida de equidad. 

Elaboración propia a partir del Anteproyecto de Reforma del Código Civil (2019). 

 

Estos resultados confirmaron la hipótesis de que la homosexualidad sobreviniente carecía 

de vigencia práctica y debía ser eliminada del ordenamiento civil. 

 

En cuanto a la jurisprudencia, la Corte Superior de Justicia de Áncash informó que no se 

registraron procesos de divorcio sustentados en esta causal entre 2012 y 2022. 

 

Tabla 3  

Procesos judiciales por homosexualidad sobreviniente en Áncash (2012–2022) 

 

Periodo Número de procesos 

2012–2022 0 

Información proporcionada por la Corte Superior de Justicia de Áncash (2023). 

 

 

La ausencia de procesos judiciales corroboró que la norma era ineficaz en la práctica. 

Finalmente, el análisis comparado permitió constatar que legislaciones como la argentina 

y la española priorizan la voluntad de los cónyuges, mientras que Colombia y Chile 

mantienen causales, pero no incluyen la homosexualidad. 

 

Tabla 4  

Tratamiento del divorcio en legislaciones extranjeras 
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País Características principales 

Argentina Divorcio a solicitud de uno o ambos cónyuges, sin necesidad de causales. 

Colombia Mantiene causales expresas, pero no contempla la homosexualidad. 

Chile Reconoce causales, aunque no incluye la homosexualidad como motivo. 

España Divorcio tras tres meses de matrimonio por voluntad de uno o ambos. 

Elaboración propia con base en códigos civiles de Argentina, Colombia, Chile y España. 

 

Estos hallazgos confirmaron que la homosexualidad sobreviniente no solo carecía de 

utilidad en la práctica peruana, sino que también se encontraba en contradicción con las 

tendencias internacionales, reforzando la necesidad de su derogación. 

 

 

ANALISIS Y DISCUSION  

 

Los resultados obtenidos muestran que la homosexualidad sobreviniente, aunque aún está 

contemplada en el Código Civil peruano como causal de separación y divorcio sanción, 

no tiene aplicación práctica en los procesos judiciales. Este hallazgo confirma que la 

norma se encuentra desfasada frente a la realidad social y jurídica actual. Alvarado (2019) 

sostiene que esta disposición, además de carecer de operatividad, resulta incompatible 

con los derechos fundamentales, lo cual coincide plenamente con los hallazgos de la 

presente investigación. 

 

Asimismo, Tapia (2017) advierte que la subsistencia de esta causal implica una afectación 

al derecho a la intimidad del cónyuge homosexual, aspecto que se refleja en la ausencia 

de procesos judiciales sobre este motivo en la última década. De manera complementaria, 

Varsi (2011) señala que en décadas anteriores incluso se consideraba legítima la exigencia 

de pruebas médicas para acreditar la homosexualidad, mientras que hoy se reconoce que 

este enfoque es inconstitucional y contrario a los derechos humanos. Esta evolución 

doctrinaria respalda la necesidad de reformar el ordenamiento jurídico, eliminando 

disposiciones que vulneren la dignidad de las personas. 

 

La comparación internacional también ofrece un marco valioso de análisis. Mientras que 

legislaciones como la argentina y la española han superado el sistema de causales 
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cerradas, priorizando la voluntad de los cónyuges, sistemas más restrictivos como el 

colombiano y el chileno no incluyen la homosexualidad como causal de divorcio. Esto 

demuestra que el Perú se encuentra rezagado incluso respecto de países que mantienen 

un modelo basado en causales, lo que refuerza la urgencia de una reforma legal. 

Entre las limitaciones de la investigación se encuentra la ausencia de procesos judiciales 

que permitieran un análisis empírico más amplio. Sin embargo, esta misma carencia 

constituye un hallazgo significativo, pues evidencia la ineficacia de la norma en la 

práctica. Otra dificultad estuvo vinculada a la dependencia de fuentes documentales, ya 

que no se realizaron entrevistas a operadores de justicia que pudieran aportar experiencias 

directas sobre la aplicación de esta causal. 

 

En cuanto a las oportunidades para investigaciones futuras, resulta pertinente ampliar los 

estudios comparativos en América Latina y explorar la percepción de jueces, abogados y 

ciudadanos respecto de la vigencia de esta disposición. También es recomendable 

incorporar un análisis sociológico sobre la evolución de las concepciones de familia y 

sexualidad, que permita entender mejor el contexto social en el que se desarrolla el debate 

jurídico. 

 

En definitiva, los hallazgos del presente trabajo confirman lo planteado por Escamilla 

(2018), quien enfatiza que la discusión debe destacar los resultados más significativos y 

no limitarse a reiterar los datos. En este caso, lo más relevante es que la homosexualidad 

sobreviniente como causal de divorcio no solo carece de eficacia, sino que además 

vulnera derechos fundamentales y se encuentra en contradicción con los estándares 

internacionales. 
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CONCLUSIONES 

 

 

La investigación confirma que la homosexualidad sobreviniente como causal de 

separación y divorcio sanción en el Código Civil peruano no responde a la realidad social 

ni a los principios jurídicos vigentes. El análisis de la normativa evidencia que esta 

disposición mantiene un carácter sancionador que atribuye una culpa inexistente al 

cónyuge homosexual, lo cual vulnera derechos fundamentales como la identidad y la 

intimidad personal. 

 

Se constata que en los últimos diez años no se registran procesos judiciales sustentados 

en esta causal, lo que demuestra su total ineficacia en la práctica. Esta ausencia de 

aplicación judicial refleja que la norma carece de relevancia y confirma la hipótesis de 

que su permanencia en el ordenamiento no tiene utilidad jurídica. 

 

El examen comparado con legislaciones extranjeras muestra una tendencia general hacia 

la eliminación de causales específicas, priorizando la voluntad de los cónyuges y la 

protección de su autonomía. En coherencia con ello, el anteproyecto de reforma del 

Código Civil peruano propone suprimir esta disposición, alineándose con los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

 

De este modo, la investigación concluye que la homosexualidad sobreviniente no debe 

continuar vigente como causal de divorcio, pues contradice los principios 

constitucionales, carece de operatividad y resulta incompatible con un sistema jurídico 

moderno que busca garantizar la dignidad y libertad de las personas. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

A partir de los hallazgos obtenidos, resulta pertinente impulsar la reforma del Código 

Civil peruano con el fin de eliminar la homosexualidad sobreviniente como causal de 

separación y divorcio sanción. Esta modificación permite armonizar el ordenamiento 

jurídico nacional con los principios constitucionales y los estándares internacionales de 

derechos humanos, garantizando la protección de la identidad y la intimidad de las 

personas. 

 

Se recomienda también que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos retome el 

debate del anteproyecto de reforma, involucrando a la comunidad académica, a los 

operadores jurídicos y a la sociedad civil, de modo que la normativa responda a las 

necesidades actuales y al respeto de la dignidad de las personas. 

 

Del mismo modo, es aconsejable desarrollar investigaciones complementarias que 

indaguen en la percepción de jueces, abogados y ciudadanos acerca de la pertinencia de 

mantener o eliminar esta causal, con el propósito de enriquecer el debate legislativo con 

una visión práctica y social. Finalmente, se sugiere fomentar estudios comparados en el 

ámbito latinoamericano y europeo, que permitan evaluar cómo la evolución de las 

concepciones sobre familia y sexualidad impacta en las instituciones jurídicas 

relacionadas con el matrimonio y su disolución. 
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